
Territorial de Badajoz de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
fecha 15.06.99, y

Confirmar la sanción de seiscientas mil pesetas (600.000 ptas. o
su equivalente 3.606’0726 euros), propuesta por el Acta de infrac-
ción SH-848/98, donde también fue declarada responsable principal
la empresa «FOMENTO DE CONTRATAS Y SUBCONTRATAS, S.C.L.».

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 59.e) de la Ley 2/1984 de 7 de ju-
nio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y frente a la misma podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Badajoz, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al
art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2000.–El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ.

EDICTO de 18 de enero de 2000, por la
que se notifica la Propuesta de Sanción de
una empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar las actas que se indican por ausencia o ignorado parade-
ro de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285 de 27 de noviembre de 1992), se inserta su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio co-
nocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por
el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de Rivera n.º
9 de Cáceres.

Se advierte que en el término de 15 días hábiles, desde el si-
guiente a la notificación de este documento, puede presentar escri-
to de alegaciones ante el órgano competente para resolver el ex-
pediente: el Iltmo. Sr. Director General de Trabajo de la Consejería

de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, acompañado
de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de acta: I-1116/99. Sujeto responsable: Juan Galeano Pérez.
Domicilio: Avenida Virgen de Guadalupe, 35-5.º Cáceres. Sanción:
1.500.000 pts.

Cáceres, 18 de enero de 2000.–El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social. Luis Barragán González.

EDICTO de 18 de enero de 2000, por la
que se notifica la Propuesta de Sanción de
una empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la im-
posibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 27-11-92), se inserta su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayunta-
miento de la localidad correspondiente para que sean expuestos en
el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el ex-
pediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en la
Avda. de Colón n.º 6-3.ª planta de Badajoz, y se advierte a la em-
presa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Regla-
mento General sobre Procedimientos para la imposición de sancio-
nes de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de ale-
gaciones en el plazo de QUINCE DIAS HABILES contados desde el
siguiente al de notificación de la presente Acta, dirigido al Organo
competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27-2-96), reformado por Decreto 131/1997
de 4 de noviembre (D.O.E. de 11-11-97), para resolver el expe-
diente ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO (JUNTA DE EX-
TREMADURA-CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO - Avda. de
Huelva, 2-Badajoz).

Número del Acta SH-634/97.–Sujeto Responsable: COOP. CONSTRUC-
TORA DON BENITENSES.–Domicilio: Fuente, 6. Don Benito.–Sanción:
5.750.001 ptas.
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